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ANEXO N° 9 

 
LISTADOS QUE CONTRIBUYEN A LA PREVENCIÓN DEL LA/FT 

 
 
De conformidad con lo señalado en la Norma para la prevención del lavado de activos y del 
financiamiento del terrorismo aplicable a las personas jurídicas que explotan juegos de casino y/o 
máquinas tragamonedas, autorizadas por el MINCETUR para el ejercicio de dicha actividad, se deben 
revisar los siguientes documentos: 

 
a) Lista OFAC: lista emitida por la Oficina de Control de Activos Extranjeros del Departamento de 

Tesoro de los Estados Unidos de América (OFAC), en la cual se incluyen países, personas y/o 
entidades, que colaboran con el terrorismo y el tráfico ilícito de drogas. 

b) Listas de terroristas del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, en particular las Listas 
sobre personas involucradas en actividades terroristas (Resolución N°1267). 

c) Lista de terroristas de la Unión Europea. 
d) Listas relacionadas con el Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva: 

Listas emitidas por el Consejo de Seguridad de la ONU. Incluye al menos, la Lista consolidada 
Resolución ONU 1718, sobre la República Popular Democrática de Corea (Corea del Norte) y la 
Lista consolidada Resolución ONU 1737, sobre Irán. 

e) Lista de Países y Territorios no Cooperantes. 
f) Listados de las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 
g) Otros que señale la Superintendencia, mediante Circular.  


